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Plan de Desarrollo Profesional Docente
“Más que Enseñanza”




















INTRODUCCION.

La Ley 20903 establece que la formación local para el desarrollo profesional, tiene por objeto fomentar el trabajo colaborativo y la retroalimentación pedagógica. Es un proceso a través del cual los docentes, en equipo e individualmente, realizan la preparación del trabajo en el aula, la reflexión sistemática sobre la propia práctica de enseñanza-aprendizaje en el aula, y la evaluación y retroalimentación para la mejora de esa práctica. Lo anterior, considerando las características de los estudiantes a su cargo y sus resultados educativos. 
 
Corresponderá al director del establecimiento educacional, en conjunto con el equipo directivo, implementar el proceso descrito  anteriormente  a través de planes locales de formación para el desarrollo profesional. Estos deberán ser aprobados por el sostenedor y serán parte de los Planes de Mejoramiento Educativo, de conformidad con los Proyectos Educativos Institucionales de los establecimientos. 
 
La enseñanza en el aula es la variable interna de la escuela que más influye en los resultados de los estudiantes (NCSL, 2006). Considerando esta evidencia, resulta una tarea fundamental del equipo directivo promover que los docentes se mantengan actualizados en sus conocimientos y facilitar espacios en que puedan aprender acerca de sus propias prácticas, de manera de profesionalizar el rol docente, ya que la calidad del centro educativo no puede superar la calidad de sus profesores (Barber & Mourshed, 2008). Específicamente, esta es la misión del desarrollo profesional: Preparar y apoyar a los docentes para conducir a todos los estudiantes hacia el logro de aprendizajes de calidad. En las escuelas que siguen trayectorias de mejoramiento sostenido, la formación y apoyo de los profesores que se incorporan al establecimiento es considerado un asunto estratégico. A su vez, en estos establecimientos se valora fuertemente el aprendizaje recíproco entre ellos y se instalan diferentes mecanismos formales de apoyo mutuo, que se realizan, de manera sistemática (Bellei, Valenzuela, Vanni & Contreras, 2014). El Marco para la Buena Dirección y Liderazgo Escolar (MBDLE) resalta la importancia de gestionar el desarrollo profesional, en la dimensión Desarrollando las capacidades profesionales, específicamente en la siguiente práctica: Identifican y priorizan las necesidades de fortalecimiento de las competencias de sus docentes y asistentes de la educación y generan diversas modalidades de desarrollo profesional continuo. Se busca reconocer a la docencia como una profesional altamente compleja y desafiante, apoyar su ejercicio y aumentar su valoración para las nuevas generaciones, comprendiendo la misión decisiva que cumple esta profesión en la sociedad. Contribuyendo en la construcción de un sistema inclusivo, donde la educación de calidad sea un derecho para todos y todas (Veas, 2016). En la trayectoria profesional, los docentes podrán avanzar en los cinco tramos, demostrando las competencias alcanzadas y la experiencia en el ejercicio a través del sistema de reconocimiento de desarrollo profesional docente, lo que permitirá la posibilidad de asumir nuevas responsabilidades y mayores remuneraciones (Veas, 2016). 

     El Plan de Desarrollo Profesional Docente, será diseñado por el director del establecimiento educacional en conjunto con el equipo directivo, con consulta a los docentes que desempeñen la función técnico-pedagógica y al Consejo de profesores. Dicho plan se  centrará en la mejora continua del ciclo, que incluye: 
· La preparación y planificación; 
· La ejecución de clases;  
· La evaluación y retroalimentación para la mejora continua de la acción docente en el aula; la puesta en común  y en equipo de buenas prácticas de enseñanza y la corrección colaborativa de los déficits detectados en este proceso, 
· Así como también en el análisis de resultados de aprendizaje de los estudiantes y las medidas pedagógicas necesarias para lograr la mejora de esos resultados. 

Los directivos de los establecimientos, con consulta a su sostenedor, podrán establecer redes inter establecimientos, para fomentar el trabajo colaborativo y la retroalimentación pedagógica, pudiendo contar para ello con la colaboración de los docentes mentores que se desempeñen en el ámbito local. 
Los planes locales de formación para el desarrollo profesional, deberán formar parte de la rendición de cuentas, que los directivos realizan sobre el desempeño del establecimiento educacional y sus planes de mejoramiento, según lo establece el Título III, Párrafo 3° de la ley N° 20.529. 
            El presente Plan de Desarrollo Profesional  Docente se concibe como el conjunto de oportunidades que la Unidad Educativa, ofrece en forma directa a sus docentes, con el fin de afianzar nuestro compromiso con el Proyecto Educativo Institucional, centrado en la formación de nuestros estudiantes, donde a los docentes se les ofrece los espacios y momentos para actualizar y profundizar sus conocimientos en diferentes áreas de desempeño, y con ello fortalecer y elevar su nivel académico ya que permitirá perfeccionar su formación y desarrollo pedagógico y ampliar su cultura, con el fin de contribuir de esta manera a elevar el nivel de calidad de todos los procesos y resultados de aprendizaje de nuestra escuela.













PERFIL DEL DOCENTE DE NUESTRA UNIDAD EDUCATIVA.

El perfil del docente se concreta en cuatro indicadores fundamentales:  
· COMPONENTE PERSONAL: El docente debe reflejar un actuar de acuerdo a los valores establecidos en nuestro Proyecto Educativo Institucional, caracterizado principalmente por su honestidad, responsabilidad, y especialmente el desarrollar diariamente un estilo de vida que le permita ser un modelo para sus alumnos y alumnas y un líder que está al servicio de los demás. 

· COMPONENTE INSTITUCIONAL: El docente debe manifestar un conocimiento de la misión de nuestro Proyecto Educativo,  de sus Objetivos Institucionales y de los Planes de Gestión de la escuela, manifestando un compromiso para que nuestros principios educativos sean asimilados por sus alumnos a través de métodos y estrategias que les permitan observarlos y vivenciarlos de manera permanente en la práctica educativa.  

· COMPONENTE PROFESIONAL: El docente debe conocer nuestro Manual de Convivencia Escolar, de su rol y del presente perfil profesional que debe mostrar; mantenerse actualizado de las políticas educativas, sus programas y planes;  y participar en el fortalecimiento en el desarrollo profesional docente interno, a través de un trabajo participativo y colaborativo, proporcionando, en lo posible, descubrimientos, avances e innovaciones propias de su campo de trabajo, demostrando una clara vocación  pedagógica, con sentido ético y responsabilidad social. 




· COMPONENTE PEDAGÓGICO: El docente debe manifestar conocimiento, habilidades y actitudes para desarrollar de manera exitosa el proceso educativo; practicar la enseñanza por modelamiento; integrar la fe en la enseñanza y el aprendizaje; instrumentar su actividad pedagógica con tecnología que facilite y optimice el proceso educativo; poseer una actitud investigativa y creativa  que le permita incursionar en nuevos campos del conocimiento y de la praxis; y aplicar nuevas y más eficientes estrategias de aprendizaje. 

EJES TEMATICOS EN EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE.

· Planificación curricular.  (anual, unidad, diaria). 
· Estrategias y metodologías de enseñanza y aprendizaje en  educación, como institución cristiana. 
· Recursos didácticos y tecnológicos. 
· Evaluación de los aprendizajes. 
· Manejo del MBE. 

OBJETIVOS.
Objetivo General: Contribuir al mejoramiento del Plan de Desarrollo Profesional Docente, orientado a la actualización y profundización profesional continua, en habilidades y competencias, con valores que apunte a una mirada cristiana y evangelizadora, formando profesionales que participen de un trabajo cooperativo y colaborativo dentro del marco de las buenas relaciones humanas y educativas. Con el fin de mejorar la calidad de los aprendizajes de los estudiantes. 

Objetivos Específicos:   
1 Implementar cambios metodológicos-didácticos en los procesos y ambientes de aprendizaje concretos. 
2 Proporcionar a los docentes herramientas conceptuales, metodológicas y didácticas,  para el desarrollo de sus actividades en educación, considerando que la unidad educativa tiene delineamientos cristianos.  
3 Favorecer las asignaturas de Lenguaje y Matemática a través de estrategias motivadoras y desafiantes,  que potencien las habilidades en el proceso de lectura y escritura y en la resolución de problemas. 
4 Capacitar a los docentes para el mejoramiento de sus prácticas en competencias y habilidades, con el fin de propender a la excelencia en la categorización de la evaluación docente. 
5 Promover el trabajo colaborativo y participativo entre los docentes del establecimiento para planificar, articular la continuidad y la secuencia de trabajo con los estudiantes, entre otras.  
6 Generar instancias que fomenten las buenas relaciones interpersonales, que les permitan comunicarse en forma eficaz, mantener relaciones satisfactorias y sentirse bien











ACCIONES.

	
Acción (Nombre y descripción) 
	Metodología en el aula. 
Los y las docentes aplicaran el  (MBE), dando énfasis en el aula a los dominios A-B-C-D, evidenciados en las actividades de las diferentes asignaturas y la evaluación de pares. 

	 
Objetivo (s) de la ley 
	Implementar cambios metodológicos-didácticos en los procesos y ambientes de aprendizaje concretos. 

	 
Fechas 
	Inicio 
	Marzo 

	
	Término 
	Diciembre 

	 
Responsable 
 
	 
Cargo 
	 
UTP  

	Recursos para la implementación 
	Recursos humanos, equipo de gestión, docentes, recursos tecnológicos, insumos computacionales, documentos del MBE, documento del plan estratégico pedagógico, PEI y otros. 

	 
Programa con el que financia las acciones 
	 
SEP  

	Medios de verificación 
Medios de verificación 
	Boletas, Facturas, Diseño pedagógico institucional, PPT  Diseño pedagógico, PDF MBE, número de docentes asistentes talleres, otros. 


 
	 
Acción (Nombre y descripción) 
	Portafolio anual docente. 
El 90% de los docentes mantiene sus fichas, guías y recursos de apoyo dentro de sus portafolios. 

	 
Objetivo (s) de la ley 
	Proporcionar a las docentes herramientas conceptuales, metodológicas y didácticas,  para el desarrollo de sus actividades en educación, considerando que la unidad educativa tiene delineamientos cristianos. 

	 
	Inicio 
	Marzo 

	Fechas 
	Término 
	Noviembre 

	 
Responsable 
 
	 
Cargo 
	 
UTP  

	Recursos para la implementación 
	Recurso humano, recursos tecnológicos, artículos de oficina, insumos computacionales, otros. 

	 
Programa con el que financia las acciones 
	 
SEP  

	Medios de verificación 
Medios de verificación 
	Facturas, Boletas, Calendarización de las observaciones, Pauta de observaciones, Actas consejo, Numero de documentos de retroalimentación, otros. 


 
	 
Acción (Nombre y descripción) 
	Potenciar las Asignaturas de Lenguaje y Matematica . 
Aplicar estrategias motivantes y desafiantes a través de los talleres de Lenguaje, Matematica y actividades en el aula, para potenciar habiliddes en el proceso de lectura y escritura y en la resolución de problemas. 

	 
Objetivo (s) de la ley 
	Favorecer las asignaturas de Lenguaje y Matemática a través de estrategias motivadoras y desafiantes,  que potencien las habilidades en el proceso de lectura y escritura y en la resolución de problemas. 

	 
Fechas 
	Inicio 
	Marzo 

	
	Término 
	Diciembre 

	 
Responsable 
 
	 
Cargo 
	 
Capellana - UTP 

	Recursos para la implementación 
	Recursos humanos, recursos tecnológicos, insumos computacionales, material didáctico, pizarra, mobiliario, otros. 

	 
Programa con el que financia las acciones 
	 
SEP  

	Medios de verificación 
Medios de verificación 
	Boletas, facturas, contrato de trabajo, calendarización, planificaciones, informe de asistencia, evaluaciones, material de apoyo (ppt yo otros) 
 


 
	 
Acción (Nombre y descripción) 
	Capacitación Docente. 
 
Asistir a capacitación correspondiente al DUA, Plan de desarrollo profesional docente, Plan de Capellanía del establecimiento con el fin de mejorar el logro de los aprendizajes de todos y todas las estudiantes del establecimiento en un delineamiento transversal.   

	 
Objetivo (s) de la ley 
	Capacitar a los docentes para el mejoramiento de sus prácticas en competencias, habilidades y formación cristiano - valórica con el fin de propender a la excelencia en la categorización de la evaluación docente. 

	 
Fechas 
	Inicio 
	Agosto 

	
	Término 
	Diciembre 

	 
Responsable 
 
	 
Cargo 
	 
Educadora Diferencian – UTP - Capellana 

	Recursos para la implementación 
	Recursos humanos, Instituciones capacitadoras, transporte, colaciones y otros. 

	 
Programa con el que financia las acciones 
	 
SEP  

	Medios de verificación 
Medios de verificación 
	Boletas, facturas, calendarización, certificaciones, material de apoyo (ppt yo otros). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
	Acción (Nombre y descripción) 
	Aumento de horas no lectivas para docentes. 
 

	 
Objetivo (s) de la ley 
	Asegurar cantidad de horas no lectivas para los docentes, con el fin de realizar un trabajo colaborativo complementario con una mirada pedagógica, espiritual y valórica. 

	 
Fechas 
	Inicio 
	Enero 

	
	Término 
	Diciembre 

	 
Responsable 
 
	 
Cargo 
	 
Sostenedor  

	Recursos para la implementación 
	1. Horas docentes ajustadas a 65% horas lectivas / 35% horas no lectivas 2. 
Calendario 

	 
Programa con el que financia las acciones 
	 
Subvención escolar preferencial (SEP) Programa de Integración Escolar (PIE) 
Subvención General 

	Medios de verificación 
Medios de verificación 
	Contrato de trabajo  
Horario docente con tiempos asignados  
Registro de horas no lectivas  
Registro entrevista profesor con Estudiante, Apoderado, Director y profesionales de apoyo  
Acta de consejo  
Acta de reunión  
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